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10 

11 

12 

18 

19 

zo | 

»u 

te 

Es 

  

er del —cuador, a veinte de Septiembre de mil nowegientos 

Guliviiluciuá ve Le eo do sh  esteata y cuatro; ante mí= 

2ocryál O. Blilles. ¿lidia —— s£lotario Segundo de este 

we ko, ber Canta doctor ¿osó Vicente 

s INiuBlLIS FLA aña ariTá ¡roy» Jdarsmillo, compareoen 

  

  

    
  

—_—quera, Claudio ¿]varrz Burbaso y señora clara he 

: 42, doctor Galo soticayo Urijalva y meñora ls Alvarez de on, 

SC. bin, * los señores Heraín Correa -   

Vvb ui GrilTá. SiClal ii arroyo, “duardo ¿xoaño Faz   

de 220 00 y AO, Tubén Frodo Pax y 

O AO, nblo Burbaao de Lara, 

duardo “aríque ¿lvarsz ¿omo   
esyo; Hector alvarez urbano y scúors am Espderas de ¿lva- 
  

_F0Z, todos por sus ¿ropios dercchos.- armas el señor Héctor     

alwarez Burvbano iatervicae como apoderado de eus hermiros Mg +
 

  

_dalens +lvarez burbano y de los conyug”s José Luje «]vares 

  

Burbano y Werjori: salacio de Alvarrz, como lo justifica on   
  los docunentos que en co; ia certificada se acompañas.- Los 00, 

  

  

  

    áo la minuta que me presentan y couyo tenor literel *s como si 
  

| 

gue= *5rnduho NÚTAFIO ¡- Ofrvase extender, en eu 

protocolo, una escritura pública con el siguiente texto:- com, 

    

  

| 
parecon los señorus Hernán Jorrea «rroyo, -duardo “roaño las > 

  

y %iño, “ubín rroaño Var y iiño, +ablo Burbane de lara, duar> 
 



do :mrígue Alvarez osquera, cada uno, por sus propios dere- 
  Lo 

, chos; Claudio Alvarez Burbsao por sus propios der”cn08, por 

__los que reprisosta 00so jefe de la sociedad conyugal existen» 
    

á —Se con su mujer doba Clara Beltrán )'0arraaza, quien también 

_ Gomparece por sus propios derechos; doctor Galo itonsayo 0ri- 

e _jalvs, por sue propios dercchos, por los que Tepressata 000 

| jefe de la socirdad conyugal existente con su mujer doña El- 
7 — A A   

qn Alvarez de Moncayo, quien tesi “a comparece por sus propids 1 
| 

  

_ dersohos; Hiletor Alvarez Burbamo, por sus propios dersehos, - eS
 

11 | — REMOTO WI A 

12 — —     _— bién comparece por sus propios derechos, aclarándose añonés , 
| 

_ que el señor | Héctor alvarez turbano comparece tambi ón 000 ar 
| 

| 
13 |— 

| _poderado de su hermas doña ttagda1ena álvarez Burbano, sn 
m4 OO ——MAA<A<A«<«<«>+ A A A A A A A AA A A A A 

del eorrespondiente poder que se adjuata a esta escritura y | 
15 E 

| 
__ de los conyugos donó Luss Alvarez y secora Marjorie talacio 

o 7] 

    

10 

1 

de Alvarez, sega e el poder que ee adjunta.- Todos los esmpa- 17 | £ 08 

recientes son ecuatorianos, MAyOTeS de edad, domiciliados en 
18 | --— A A A ——— ¡€_IOÓ<KIA-Ó E ->->IA A 

  

«ito, de oouptciones Particular”s, onsados, exospoión del : 
A 

señor :.duardo sarique alvarez o squera que es viuto.- los ea 
A A HA A A A A A A 

ñores Herman Correa ArOyO,  ¿duardo Frosño ¡az y 4150, Pava 
2  -—_—_— -—-----— 

_ tgoaño Par y Miño, rablo Burbano de Lars, : duazdo taríque 4)- 
A e AO : 

varez E MOSQUETA, Cimudio +ivaroz BUrbanO, - 198 alvarez de son 
E ” - - 

osyo, Hector hlvarez Burbano, bate por sus propios derechos 

e 

y por los que representa 000 apoderado de su hermas doña - - 
23 ¡To HA AA TA ATA TT TT TT 

. Negdalena Alvarez Burbano y de su hereiao Jos” Luis Alvarez 
BO <A A A A A A AO 

Barbano, solicitan de usted, señor hotario elevar a esori tu: 

      
> 

    
  

22 

  

A     

Y A A A A — E O = 

So Ya páblion el texto de esta miguta para en eeta form, eos" 

sv por los Que rupreseata emo jsfe de la sociedad conyugal . e 

“
í
a
.



  

e 

  

dad Limitada * Ibmuidilard. 2:84. «Bi7- L LTis, *, la que se 
  

  

regir: por las vigentes y pertinentes disposiciones de Ley, + 
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, y las Deelaracion:s incluídas en la ¿resente escritura. - 

lag previsiones constantrs en los :statutos de esta Compañía 

cl|ARiosviu3 dt ist lc ds eso 1 ¿A Bid ¿dad ade *" ihe 

  

ólilarde jnbils 48110 C, Lidn, "CA P1TGU LO PRIME 

ho q Dabunlaáoi oa disbulido, UA CIC Y  BdntO a EY OI 

| GULc< PFIM + ¿> k0éBlo ¿> La Companía se denomij= 

so MERA * ifaslida ln impo silla E, Líia, *, y, por tanto, en 

| todas sua operaciones girars con esta denominacion. La Com 

paoía se” regira por las disrosicionee de las leyes pertinen- | 

  

  

  

  

  

    12 

1, tes y las normas constantes ra esta escritura conetitutim.- 

Es 1 0 Td CU by S- G4UuUBx cu q. umdriu Y acDdUs ¡e La 
  

 —Cempañía tiene por objetos prineipalua asgociar en compra=ven> 

ta de bienes muebles o inmuebles; papeles fiduciarios por cu=g_ 

te propia y ajena.- Tn consecurnala, serán propios de le Com_ 

  

pañía todos los objetos que ss relacion" mediata o inmediata» 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

        
18 

9 | Mente con los citados mn este artículo .- La Compañía pera la 

) so Consrcución de sus objetivos podra reslizar tods olas" de ap- 

2, | Sos y ccntratos peruitidos por lis leyes. + FTICOULO - 

a Till eiyoar WRISILTO ¿+ 1 domicilio de la Compañía se- 
rá lo ciudad de «uito.-, Tor resolución de la Junta General, a 

podrá est: biscerer “ucursales y 4grnciías en otras ciudades de 

dentro o fuera del pafíg,= n ; T1CULOA Cunard ja 

, | AUFATICE ¡e La duración de la Compañía ee de treinta años S0a- 

Z y, tMidos a partir du la f-chx de 1osoripcica de cate contrato en. 

2 | 11 Fezistro iereantil, pero podra disolverse «an cualquier ton 
K



  

po el »8 1 lo 7rrsol1viere la Junta Cen*ral, en la forwa pre- 
  

vista ca la respeotiva ley y este contrato social.-= Ca tI, 
  

  

TUyLbo  32uUbd 3 dl Cardiel Ala Y vanos Y 

OBLIGA CI da M3 Blu > ARK TICU Ad SUBO y 
4 A 

s | —GAFITAL ;- >] ecnpital de la Compañía es el de ¿03 «ILLUÑNES 

Mu3CIaR Tus ls 41L SUCRi3 divididos *n dos mil doscientas - 

    

    

| á1ez aportaciones o participaciones sociales de un mil sun res 

_ OAda una y distribuídas de la siguirate manera; * _duardo-, us arí- 

que Alvarez Mosquera mil cien participacion=s, Claudio Alva-   
EN 

    rez Burbano, doscientas vejate participrciones; : lea Alyaros 
A A 10 |— 

nl Ge “oacayo doscientas velnte participaciones; José Lata Alva- 

res Burbano doscizatas veinte participaciones; Héctor My varo : 
12   
sa _ Burbano doscientas veiate participaciones; Magúalena Alvarez 

| (5 
| 

Burbano dosoi-+atas veint” participaciones; Hersán Correa A-| 
A 

_ TEOJO tres Participaciones; 2: gua rio Proaño taz y Miño tres - 

1 

14:       

  

15 

participaciones: _hubén treat Paz y Miño, dos partiotpactones 
  

_ y Pablo llurbano de Lam dos partícipaciones.- 840 oapi tal a” 
  

| 

10 | 

| 
7 | 

| 

balla totalaente suscrito y pagado por sus socios.- » K1l- 
18 ¡— ¡¿qRIÓOÁE A<4H4<HmHmRz]« E A AAA AA A AAA 

GULy Edad ze FodaiVa ;- La compañía, de acusrdo opa 
19 |- — (IA qPCCEO0AA A e 

'— la Ley de Compañías, formar su fondo dv reserva, por lo me- 
*o —— 

108, igual al vejatre por cisato del tapital social, SEE TOSAD, 
21 —— ek 

— do amualamente para esto efecto un ciaoo vor ciento de sus u- 

      

      

    

  

. 

tilidados líquidas y realizadas. +: T1úvis nr 
E A TT — 

TIMO ¿> Febunún im Carlial ¡- Fn cuanto a aumento y     
aígución de capital, ue como r=specto de amortización de Í 

| 

| 

— 
o _ tes sociales, la _ Compañía procadera de Acurrdo con lo previ 

to eo las rrspectivas disposiciones d- la Ley de compartas. 

    

| s 5 TI] CULG GTA VO qe Casio Sr: Y BUAVGO e 
 



3 | co 04 

C105;- raza que los socios codan sus vartes sociales, asi 99- 
  

mo para la aánision de nuevos socios, sera nee-=sario el acuer 
    

  

do unánime de los socios. A 5 TICULA NOVA NO ye 
  

Dr. J. Vicente Troya). Feos URS? Blil uña de Los 8,Clui Y BeNAFICIOS ¿= La Pesponsabi- 
NOTARIA 2a. 4 — 
  

lidad de los socios se linita al monto de sue aportaciones y 
  

percibiria los bmieficios que les corr=sronda a prorrata de = 
  

la a:ortación soci»1 pagada por éllos.- *n general, sus dere 
  

chos y obligacicars estn regulados por lo dispuesto en el pa, 
    

régrefo ocustro de la sección quinta de la Lay de Ooapañias.- 
    

y 

CAFITULO TRECHO ¿> Da Lá ALUMINISTRACION yy v   Ah 5 TACGUL O  v.-Ciadoz bn dao tud l3iEnCIoN ¿> la 
  

    

  

súminietracion de la Compañía e” har? por meldlo de la Juata ] 

úearral, la +resídenois, la Vicopresidracia y la dersnelia.- 
  131 A —Á 

VALET a+ TAGYULy o vebláas  ¿1dm. coc qe dUBTA 0 | 
e 

14 

    

  
  

5ocoól ¡> La duata ¿ea-rsl de socios es *l Órgano supreso de 
  

la Compañía.- Para gue la Junta ¿eneral _Púeda acordar eunlqui er 

    

    

  

reducción o Sussmto de capital social, para que pueda prorro- 
    

gar o reetriovir +1 plaso de duración de la sociedad o aso r- 
18 7 

O dar la liquidación d- la misma, saotes dul plazo señalado a - 
19 

  

    

est” contrato soci ul y reforma rlo, se requerir del vto na- 
  

yorítario de, por lo menos, las tres cuartas partes d-1 oapi- 
  21 

tal social.» 4 $ TICGCUIL y VviC01i1sO0 NA 
  

    

coil e La Junta vener:l se reubl ra ordinszias-"ate, con- 

vocsda por la Gersncia vor lo mnos uas vez al año, y extrtor, 
    
dinariamente, cusado res convocada por dicho funcionario o - 

| por "1 soclo o soolor que Tepresent”a, cuando senos ua vela- | 

| 
| 

    

  
  

nácamsate codra considerarse y resolver sobre los asuntos para   
 



Y 

10 

11 

12 

132 

14: 

15 

16 
q 

17 

18 

19. 

20 | 

21 

22 

23 

_ los que especificamente fuera conwctdos so peaa de nulidad, - 

—únando todos los socios astuvirroa junto Ñ 

se on duats Uoneral, slempre que, por unanimidad, resolviera 

previamente los asuntos a tratarse en élla, para el efecto, . 

__ o se requerirá de convocatoria previa, y la reunion debe e-   

fectuars”, "a todo osso, en sel domicilio social.- Las conm- 
  

catorias as Juatss Jenereles las DATA el Cereate em 112 form 
    

_ suor”s, el socio tendrá derceho a ua voto.- 4 KR 1i¿CcULo 

| 

prevista por la L y.- Por cada partici: ación pagada de va 2 

| 

 b-Glag TsknC:tEUjz. ORCURREACIA 124 200 donas 

densrales concurrirán los socios, personala*at”, o por medio o 
  

de un representante, en Cuyo Caso, la representación 82 coa- 
  

  

forird sor escrito y son cardcter “sptcial paña cada Junta, 
  

te ovaferido.- +: 110ULlu  vaciiu  6uan? 0;-     ! 

 dullTa li5AL¿- a/.- Aogrdar cambios subetanciales en el cu 

1 | du los negocios sociales; b).- Feformar csto contrato soon 
    

| 
previo el cuaplimicento de dos pertinentes requisitos legales; 

0).- Resolver, sobr» aumentos o disguajciones del capital; - 

  

  

d).- Designar al uerente, el «residente, al Vicepresidente 
    

y al ¿uditor, soúalar sus remuansracion*"s y aprobar el presu- 
  

    vuesto global para gastos Emersles; ti.- _Hesolwer sobre re- 

parto de utilidades; f).- Las demás señaladas en este oontra- 

  

    
organimmo de la comenta; 8.- kowbrar mandatarios genorales 

| 
| 
| 
! | | 
Lo 

— 
| 
| 

| 

  

y *eptodales de la Compañía; bio. Es suma corresponde a la - 

Junta 3encral, “Gjeretr y CSusplir todos los derechos y sopa



lo 
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6 

      

18 

19 

  

28   

    
clon=s jus la ley detersina, asi coro realízar todas las fual- 
  

cionza que so estuvieren atribuídss € ninguna otra sutoriídad 
  

"ge la Cospañía y orientadas a solucionar problemas de cardo- 

ter ceonónico, financioro y sáministritivo que ar presentaron 

sa la tosparía, sicñdo por lo mismo, atribución d» la Juata - 

— General, interpretar en forsa obligatoria para los sotlos, - 

——eualqui er duda que s* presentare en la aplicación de este o0n_ 

    

  ——trato social. + TIO O AE 

       

    

— RESULUCILA.S ;- La-s resoluciones de la Juata Genera 

—— 60a forms a ley y a este contráto social, oblizan 2 todos los 

- sosios, preeeatos o ausentes y qu 

  
| FE GRO Sally q bothietaidu ¡- áctuira 00m coretari 

— Ge las Juntas <dteral e, 321 Gereate pudiendo tambiea nombrar 

——3€ si se creyera arorsirio un “ecretario ad=bo0.= PETT 

ROO CUE GCIRGO JEPTIÍRSO e 2 CLERO ¡1 FF 0 

— Gutter tr ea por un 
? 

-—— la Junta sensral o de acuerdo a lo previnto en sete contrato, 

—A“ban e217-firaados por $1; di, cubdar de im. ; $ $ | : . *ouSion y un,



  

1: piaisato de las resplucion:s de la vunta úeras*ral; += 

  

| 
A o 

=p Bar, juatament: con *l1 Gerente, los empleados y funcione rios 

| que tengao susldos superiores s tres mil susres y sealar los 

a| -— —   
sucidos que debsa percibir estos empleados y funciorarios.- - 

  

  

      
22 |——Gapeate , so estara a lo dispuesto en las pertinentes dispo- 

24 | —sícione=s de Ley de la materia, en e fue | 

| 
| 
| 
| 

>. —Aplicablsa, así como a» lo previsto «a este contrato metal... 

| 
1 

zos — 4 hY1ICÚúLd O dior 3] Mu Tr RG3<>kuo3-aTRI 

es | —BUCIUN 3 —Bpeufalbes eri únickD ¿- Además de lo ya dicho,   ainistrar las 
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06 
uo 

    
empreses, 21moenes, instalaciones y negocios de la Compañía, 

—— ajecutando a noubre de ella, toda clas: de actos y contrato 
  

—— aia ués lialtsción que la señalada en cate contrato social; 

  
py). - Lictar el presupureto para gestos generales y ptgo de 

—— guecldos A caplaidos y obreros; min*ejar loa fondos y Di”neS - 

— de la sociedad bajo su responssbi Y e 

  

  

    

  

————personús, suecrivir psearis, lotes de cimbio y contratar t 

de clase de obli AcioAre, Timar pedidos, facturas y más ooi 

——pyobsates relacionados con el negocio, orlebrar contratos d 

- trabajo, nombrar omylrados y obrsros-sur ganva suvidos de tme- 

CG tres mil sucrss mensual 00; drapodirs rotos trrbsjadores 

— y Obreros,previas las forsalidadro de la Ley; llevara sto 

"todos los setos jurídicos que a ella consieme; dirigir las - 

—-—Tdebores d-1 personal pudirndo +a eruso arcrsario, 

  

| Cas d sus respornsibilidades € otros funeionarios y empleado: 

> —de la tompañía, para lo tual bastará vas note port socrito y 

——Avetar reglamentos; d).- Tjercer la provurasidn judiotxi-eta s 

   



  

  

SANTA AñITA Co LTDA. "o DAPITULI CUAFTOF = 

| A. a 
A AUATTA ¡SAA TICU Ly VIVAMOS   

  

| | | | 
  

1 que ha de ser ooaccido por-la Junta 3ea=231, la sism que de- 

**- verá pronunciarse al rospecto.--* r ae 

. aos, una suditoría anusl.- CA P1TULES — UEM 

1 EYJIGACION Y GANCIONES AH TIO GA 

5 LT ta ento s la disglución, liquidación y -smnoto- 

17 eta a lo dispuesto en el parigreto sieto de la-seoctos quia_ 

15 —q2 y más dssposiciones do la Ley de Compañías, = + HT1I0U, 

19 —Lb-— $ 2 e F : ”o o L 

22 —yé ei Gerente de la Compañía, A ETICA 4 

ee — Y BRG —-—Q- L£ Ta Vo» Eo todo lo no previsto por los oo, 

23 — parsctentes, Állos ne reftereo, de macia express, 1 189 dls- 

24 — postotones legales sobre la materia, especialmente a las que. 

  
2» Eht1TULO ¿a ATu jr vu18ro31CcJ]0k fI- 

2» Gál akRT1GCULA,:. Viyr2itu Novelo;   
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AD 

    

4 

10 

11 

12 

¿13 

14 

18 

19 

E io , e > o 

| "valor de tres ul sucres, el señor tubea érosño +33 y tiro, 

——tados los requisitos legales pertinentes y habiendo sustrito 

  

caía, en la fora ccastante ca está "sc mMitur, los 00n:3rroien- 

  
——teg expresan que $s eu latención y desm *l constitulr, por 

  

— medio d- la pressatr escritum 1: Compañía de Fesponsab1114-4 

— Tiíaltada éracalnsds * INEA IR OTAN E . LTDA, *, 

    

——faecultando 31 señor Herm=n Corres Keroyo para que solicite - 

—dri duez competente, 1> aprobacion, publicación del—xtrmcto 

——y tegiatro 4:1 preseate contrato socinl parate la mee —| 

  
— Compañia intole así eu vida legal.= DE 0 Lh-4 RA 

> 6 1746 Nk — q= tes socios fuadedor"s de veta Compañía 

tieso a bien b-osr las siguiente 

  

—-4es soctales por +l valor de tres mil -eueres; “+1 señor "duermo 

—— Tigaño Paz y díiño ha suscrito perticipaciones scolsies por »1 

  

—Á—ta sasorito participaciones sooisies—por 

'—— cion”s sociales por el valor de dos mil sicrss, oa oa 
  

  

   



  

1 0).- La señore María :1lo1s8 Burbeno de AlvSrsg adquirió un — 

  

* aa consta de la escritura publica otorgada ante el doterio - 

5 —del Cuntón Guaysquió doctor faneredo Bernal, si tres dr Sep=— 

* —ciembre de e11 novecientos Cuarte ta y cuatro e inserita en el 

"Registro de la Fropiedad del Cantón quito, el velativusve de 

s Los nismos mes y año, tameble que lo adq-uirid Lentro 4e-los 

* —afguleatss linderos y dimtasionss; por vi korte, laza Oran - 

10 Bretaña ( calle Jorge Mísbiogton ), eu uns vxtensida de teria, , 
| 

" ta y dos uetros, su-uns parte, y en-otr parto, propiedad de- 

  
  

17 —qj GQests, ea usa parte, propiedad dela sciora Paquel Crespo 

18 —eíuja de Pérez dusrrero, en una extensión de trelata y ocho - 

-—getros, y, en otra parte, propiedad del señor Alfonso Bilbao - 

22 —Burtano de Alvares, vi soior duardo Alvarez dosquera como - 

ze —cónyugs sobreviviente, y sus hijos azdalena, Claudio, “isa 

21 —ámbri cs. E el ref 

2, ——_miebls, esgún aparec» de la senteneja de pos”sión efectiva - | 

26 —proladiviso que les fue otorgada, a su favor, en senteneja - 

| Gteteda por yl Jurz ¿ginto trovincial de 1chinoba el e tores 

  
    28 

1 que fue 1inserita   



  

Jo 

164 "YI Pegistro de la iropirant de =etr centon, *1 quincr de 
   

     

    

   
   

     

  
  

  

  

. los n10%85 les y 2i0.- 3 el In urble 41 que natos s* LeG” Ye, 

2 ferencia, los citedos herederos de 15 arzori Th to 
- Dr. J. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. *—— buno de “lvarsz, COMBtIUyeron, bajo el recimen de Prorirdrd - 

$e —1(0 mo 

al
 

“buno, y "a dí plsats baja de el, eegún ocuats de los Yes peo 

-— tivos planos, se talla ubioado cl alakcen BUSSTO Ubo, 06n ú- 

  

  

—— y de circulación del mismo local +a una longitud de ones e   
——trosy setenta ooatizetros, on parte, y, eñ otra parte, 00m -



2 

3 

4 

10 

11 

28 

1 ¡grasos de servicio común, en una longitud de un metro, veinte 

  

  

  

  

  

¡ceso vehiculir del edifiejo «a una lougitud de diez y nuevo me- 

eentímetros; por cl Oeste, en parte, ocn dres de parqueaniento 
  

sa usa longitud de ouce metros, setenta centinetiroa, y, ea o- 

+11 parte, con grada de servicio comía, «a una longitud de un 

  

Y   
Eros, Cincucata osntimetios; por el Sur, 20 parte, área de ser» 

vicio comun de acorso posterior d*1 edificio, e ua lomgitud | 

de nueve metros, oincusata crutímwet > 

> -yicto- coma va mn onctts de des to, tanta eos 

    
  -de ano de -éLlos, de acciones y dersoios «a cute úlaacon ALO



09 
Y - Us 

1 —x0.= Su aulara que en el slmeén aúnero Ulo tal ste otro sud» 

“suelo, 44 no consta «a el Feglamento Intera-o de Copropias- 

fo 

   

     

    

W 

  

Dr. 1 Vicente Trova ] —— ded ai a los planos del -dificio, que tiene una superficie : 
«Dr. ). Vicente lroya ). 

NOTARIA 2a. 2 de doscirmatos di2tz y ocho setos cúadrados | 218,.0 metzo Mí 

an 5 mori Rd oorrrronde una alÍerota 0 ers comes 

6 -——equivaleate asi-uno,orro tres por ciento ( 1,03 

RN | 

7 — da excluido expresaneato del aporte que bMio:a e Hi 

  

/Hector y José Luis 
* —— Guardo zaríque Alvarez sosquers, Claudio/Alvires Burbaño, 

  

10 IEA SILIAFIA 3ABTA AGITA Cl, LTDA, ", 6), Al alsicón núme 

  

ZE pg uno sio el un subsuelo exclufdo del aporte, ovrr=eponde y 

“[——purtenece ti diez, orro ocho ( 10,38%)   

  
——sn-seta-zona-—de-la cjudad.-—ios aportant:s señor —durrdo—a- 

__Síque Alvaroz somquera y sus hijos tantas veera nombrados, han     
 



10 

11 

13 

14 

16 | 

17 

18 

19 > 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

constitución de esta Compañía con el tporte del slmicóa bú- — 

utro uño 41 que antes se haos refersacia, rásoo por la cusl y 

  

mujer dota cama Banderas de Alvarez, y el misa señor iéctor— 

arvaror TOrasS "notuaado en representación de sus máadantes, - 

la senora dagtalena slvaror Durteso, del arto Jomé bate41=> 
| - vares y su conyuge doña únjoris —Falecio —de—álvares, trans 

 cseroa_ el domtato y poretida del alencía músoro uno del 0411 

| 

  
- 

—ejo de propisdes horizontal, y +1 mismo poresataje que, fam 

_báén correapondo al slaacón minero uno, en el área de terreno.   | 

|



  

1 debidamente establecidos e -la-1-tza c)- 

2 —<Senidos e la declaración “egunda.- Al hacerse "sta po Ptecion 

3|-—«—ja-oonstitución de. la Compañía - € RH Ad TARTA RAEDTR 
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Y 

s clon del Eátficio, los -de conservacion, reparación y reposi- 

» | —eica de los bienes, dercohos y servidumbres que le corre 

  

ass Aa - —zije el tdificio «]varez urbano 

—gará el porcentaje de las prime del seguro del idifiecio- 

  

  

  

  

de _ gpavaw"a y limitación de dominio.- Ti: 6. + 4 ¿- Con la = 

4 __ Sraneferencia de dominio del Almacén aúsero uno a 

6 | tantes de este inmueble, oso »at*s se dic”, cubren ls totali- 

4 dad d” sus aportrs hechos al capital de la Compañía, ya que l   | los dersohos y accion=s que eada uno de ollos tenía en sl Al-  



  

1 amo0rn aunoró uno, dohtro del precio +a que BA sido avaluá 

” este Jameble, corresponden s los síguientes vlorss indivi- 

3 -Guales; señor "uardo AmHque 1varor 3 oO8quera, un willón = — 

* ajena mil sucraa, y dosci”ator veinte 111 súcrrs, cada uno de | 

> gue c1n00 hijos tantas veses nombrádos.- ¿07 todo lo dieho, 

  
  

  

"TOVATTA > 71 doctor Calo Woacóyo 3rij Iva, la señora - 

$ clara peltita 0*0rrenza, la señora Cama Banderas de s¿lvar=g   
. | 

o dio de su apoderado “1 entor Meotor 1varez Purbeno dejan cons, 

rancia de que solamente has intervenido en la transferencia = 
| 

'* de Gominio del almacén al que veta Declaración ac refiere, = 
13   

juatanca te 00n sus respectivos 00BJuZzES, eb 1:00 de ouslgul er 

. —eventusl derroto que vudieran tener on esto iumuevle, toda -— 

15 - yes que $1, seguia conste de los asatecodsates de estro Joclaza. 
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Herman Corres 4.» Firmado).- duardo irosio :az y Miño... 

——Firmado).- Eduardo. alvarez N.- Firmado). Claudio Alvarez 

-—B.” Firmado).- Clara B, de Alvarez.- Firmado).- Galo Monosyo.- 

———Hiaado).- lesa de Honcayo.-- Firmado).- Hector Alvarsz.- Fr 

  

      
+ —ado)..--Enms B.-de Alvarez.- firmado),-:1 Motario,- Dr. d.-- 

D e ta : Y cente Troya J.- 20 Cu -.8 TS 7 HRABILITAR 

yo, co yl TB. CO P1A¿> PODER  ASPACIAL ¿- En la oíudad de - 
ue 

__ Mínmi, Condado de Dadc, Estado de la Floridad, Estados Unidos 
LP ; 
        

de Norteamérica, a los diez y ocho días del mes de Agosto de   

| 
mil novecientos estenta y cuatro.- ANT: Mi; José Alwarez-Díaz, 

| 
    

  BoTárlo ¡¿UBLIC, del estado de la Florida, sin 144 tación, aL 

_ dícado y con residencia fija en esta ctudad de iami.- OONFA_ 

h:0ua; la señora MAGUALINA ALFAR:Z BUEBARO ue LARA, nacida el 
| 

_— docs de Octubre de mil novecientos treinta y dos en «vito, - 

  

  

  

_ Capital del Ecuador, ciudadana ecuatoriana, con Pasaporte ad 
ED AAA AA e —Á (A A A A A A A A 

| 
mero 23058, de estado civil divorciada y vecina del 3937 F.v.   

  .,  —207 th. Street, Gpa looka, Fla. 330595, U.S. A. - AScuUrA ba | 
í | 

La — lJlarse en el pleno goce de sus derechos civiles, tener la ca   

  

virtud manifissta y DICE; «UL DÁ Y CONFIo.5e PODER GENAFAL, - 
  

, | picidad legales accosarias para este otorgaruaisato y en esa 

ze 

_ tan amplio, cumplido y bastante cuanto en Derecho se requie-     
    ra y aecesario fuere y siempre de acuerdo con la Legislacion 

v  vigente en ¿CU“i05, a favor de su hsrmuno don HaCTOR ¿LVARz2 
 



: —VUHBAO,—cjudadano Y MAtiv- ¿ds ACU.DO!,- mayor de edad, —cast-— 

», —éUdo y residente actualmente en «uito, -CusbOR, para que-lo-u- 

¿¡—88 y ejerza con las síguientos FACULTADES; PAR que-repressa- 

2 tando la persona de 12 oompareciente, derechos y acciones, —— 

| Gumpla los siguientes mandatos; - PR 1diHF06Ú >. Para que ad- 

s —ministre de la manera más amplia todos sus bienes situados en 

»-—«uito_o en cualquisr-otro lugar de la República dol kCUALOR;- 

s | ——pAxra que adquiera a cualquier título legal toda olase de bie- 

  

  
de dinero en préstamo y reciba a mutuo en las condiciones   

.' BOS mebles, reíces, derechos y acciones y valoras;_ a 

30 

| 
1, | tuviese a bien establecer; otorgue y suscribe documentos o =. 

| Ousiquier otro u otras obligaciones y cobre éstas; ceda y traia 
| 

¡ | 

:u | pase los mismos en los términos y condiciones que jurgas* con 

  

 "veniente, abra cuentas corrientes en los Bancos, obtenga prés_ 
MAA Ln ——     15: —LAmos en . lastituciones. bancarias; cobre cheques gizrados a fa- 

10 _vox de la otorgante, lo sismo que letras de cambio o. PAgarés; 

> retire y deposite fondos en los Bancos o an cualquier Compañía 

. de Comercio, pacte, estipule condiciones de plazo o intereses; , 

  

  

  

    
sy, Suscriba cuaato contrato, compromiso u oblijzaciones fuesen ne- 

.. 0esarias, para que pueda realizar toda clase de operaciones - 

2, de eródito.- Si GUNDO ;- Para que arriendo bienes inmue- 

». —bles de propiedad de la poderdante, suscriba contratos, cobre 

,, las respectivas pensiones de arrendamiento, otorgue recibos; 

,,  Feclame judicial o extrajudicialmente el pago de las pensiones 

. _Arrendaticias; pida la desocupación de los locales arrendados 

». Mi llegase el osso; haga notificar con boletas de desahucio - 

., *ldos arrendatarios. ¿1 R CRU o¡- Para que concurra a - 
,,.| Juntas de accionistas de Compañías en las cuél:s la poderdan-      



  

  

1 
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de 1 LO mt 

E 
FEST 

eu” 

> — o” 

4 

a 

  

15 

19 

21 

22 

  

 eenvenga_a 100 Anteresos que Topresenta; para que astata a 

-——Juatas de  ucreedores; pira que se 

— donacion:s, legados, cono sío beneficio de inventarios; 

——que cobre o recibs dinero y espeoles que a cualquier título   
_—_ y canorlacionss.- CU ps r70 ¿- Pars qué venda, permite, hi- 

  

-L—poteque, dé en prenda, en antioresia, etcsótera, los bienes 

de la mandante; constituya sociedales o compañías de comerci 

_—de evalesquí era de las esperien de compañias de comercio es- 

_ tablecidas por la Ley de Compañías, con capital o créditos - 
  

de la poderdante; oslebre transacciones e intervenga en peti- 
| 

__eclonas pelacionsdas con los bienes que administra de perte-   
e psacia de la mndante.- fara el mejor desempeño de este FODIR 

Jose ! | 

GENERAL conmfiero 2 mi mundatario las mis amplias facultades) . 

_Anclueive la de eatipular libremente las condiciones de los e 

  Í actos o contratos o transacciones; y de modo general mi mo- 

_— gatario ejecutará cualquier acto de comercio o contrato rela- 
l 

_ távo a los bienes que posee en el ¿CU¿LDO; y le ooncedo ade- 
| 

_— más, las facultades para transigir, comprometer en Arbitraje , 

algun asunto que se presentase; dando1o *n lo judicial todas 

  

_ les, con la sacepción de absolver posicionse y duferir al ju- 
      

ramento decisorio.- Y finalmente pars que sustituya este PO_| 
    

  

Po a | 

| A 

  

  MR GB.EAL en todo oc en parte, nombre Atogalos, Peritos, - 
  

Tasadores, Contadores y cuantos mís stan necesarios, r9voque 
— =-— 

sustitutos y nombre otro u otros con formal relevación.- A 
La FIRuzZA de lo expuesto me obligo conforme a Derscno.- ASÍ, 

  

 



  

LO 156 Y OTUROO, ratificaniose en el cuatenido de este do-     

| | 

» —cusento Que firmo en seta ojudad de Miami, Condado de ade, 

- ¿stado de la Florida, —atsdos Unidos dc tortaamérica, a 108 = 

añez y cono días dS1 men do Agosto de 11 novecientos setenta 

, la Florida.- Condado de zado, ciudad de :dami; IÓ 

4 

   

  

    

    
,- _ Notario Público del zstado de la Florida, sin limitación, - 

— QOMPAREC:; la ssñors MAGLAL:Nó ALVAREZ BUMBAN. de LARA, a - . 
| 

so _Quíen conozco y de quiea por sus dichos me consta sus genera» 

o 

__ les y vecindad, así como que es la misma persona que redactó 

el anterior documsato que firma a si presencia con conocimies_ .   

to del delito de FARJUFICIO, de todo lo cual Y ¿l huTarIO | 
12:   

sw! UGY FE, en la ciudad de Mami, Condado de Dade, *stado de la 

14 A A KA A A A A A A 

| 

días del mes de Agosto de mil novecientos setenta y cuatro.- | 

| 
= 

- _Florída, +stados Únidos de dorteamérica, a los veintinueve - 

5|   

      16 Firmado) .- Jos n1varez-Díaz, Sotario Público ( ¿quí «a toglés 

hay un texto y coa “1 lo. 09795, por la cual el señor Y. Bran_ 
AAA 17   

mer, certifica la firma del Notario José Alvarez-DÍaz ).- -. 
13; _ == — 

Presentada para legalizar la firma que antecede, el suscrito 

  

19 

Cónsul General del ¿ocuador, certifica que es auténtica, s100- 
20   

do la que usa el señor Mo Bramner, en todos 1 sus actos.- Fin 
A A | 

_ mado) .- Gonzalo Tamayo, Cóneul Veneral del touador.- ( AQUÍ 
22 —— 

_ bay un sello que dice; Consulado Genoral dol tFcuador.- Lega - 

  

    

_ lización de firsx.- Derechos cobrados; «.uínc*” dolarss.- Arso. 
24) — A 

cel Consular; ve:ntiuno-A.- Miami, a treínta de Agosto de - | 
al - AÑ —Á 

mil novecientos setenta y ouatro.- ( Aquí hay un sello ).= 

  
  

    

    

EÑÁFUBLICA DE ACUALOR. - Hinisterio de Felacion*s Exteriores.- 
7 A A/A — - To 

Legalización numero once mil trescientos cuarenta y tres.- ]      
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La

 
P
A
S
,
 

du l--— 

ái 

13 

14 

2 

'.| para desompeñar ol enoargado.- Al señor Licenciado Montalvo 

  

04 

Li 

ms 

, adjunto en Cuatro fojas útiles, el Fodrr Genersl otorgado en 

=l2= 13 

xuito, a tros de 3esptirmbre dr míl nov cisatos setent: y cua- 
| 

_ tm.- Certifico ue la firma precedente del srior Gonzalo - 

__Garlos 3, Gomez Wancheno.- Director del Departamento de Lega- 

  

. - | 
—Jizacion y fasaportea.- [ squí hay un sello ).- PaTICION AL. 

SV COR dui Co PlA rs. Se:iO0R Jus: «YISTO PROVINCIAL 5 EL, 

_ CHINCBA.- dos? Luis Alvarez urbano, a ustad, digo; Presento 

_ fami, Condado de Dade, estado dr la Florida, Tstados Unidos 

de Norteamérica, por la señora  MAGIALÍÓNA ALVARió SuiBaño DE 
  

áño, a favor del señor Héctor alvarez Eurbano.- nm dicho - 

  instrumento se encusatra una legalización ea ¿idioma 1nglés.-   
E En comsscuencia, solicito li traduccion de tal texto al oas- 

| 

j 

| 

| 
Í 

| telliano, para lo cunl se servirá nombrar un traductor para - 
  

que yeslice la diligoncia, insinuo el nombre dul Licenciado _ 

__ Rubén dontalvo García, persona conocedera de ambos idiomas - : IA 

| 
1 

    

y 2 mi se nos notificará en el idificio * ALVAREZ BBRBAÑO *,| 
    

_ situado en la fyonida Ámazonsas d»: esta ciudsd.- Fs de justí-     

_cia.- Firmado).- Ur. César Palacio —Garoía.- Firmado) .- José 

Luis Alvarez B.- Presentado hoy díz cinco de Septiembre du -   _mál novecientos setenta y cuatro, a las diez d- la mañana.- 
    

l 
Gertifico.- Firwado).- Testigo, Y. Herrera.- Testigo, firma- 
  

  

do).- Firma ilegiblr.- yl Secretario, firmado).- Alofdes A. 

PodíÚn G,.- Liar «dif EPOViS CIAL ix FICHIAGHA,a ¿ui to, - 

  

  

  

| 

cinco de Septiembre du mil novecientos setenta y cuatro.—las 

once s.82.- La peticion anterior €a clara, precisa y reúne 108 
  

dem ¿8 reyuisitos de Ley.- Nombra ge al seúor Liocrnolado hubén! 
   



  

Montalvo García, perito traductor para que realice la dili- 

,|—gencia solicitads.- 38 posesionará del cargo el día de hoy - 

¿ —a las cuatro d: la tarde, y presentara su informe en el tér! 

4 —múno-de veinticuatro -horas.- Hotifíques:.-—Firaado).--:1-Juet.- 

.| —Boctor Veélson Almetda 5.- Proveyó y -fireo la | 

e —Sterier, el señor dootor Hélson Alasida 2., ¡ > 

> —vinoial de Plchinoha, en «quito, a cinco de 

s  aOvecienmtos setenta y cuatro, a las once du la mañana.- Corta 

« —fioco.- Firsado).- El Secretario, Palio. nea 0. sa , 

10 —a cinco de Septiembre de mil novecientos seteat: y ou | 

sw | las tres. de la tarde, notifique con da providencia anterior, 

,, Al señor José Luis Alvarez y Licenciado Rubén Montalvo CazroÍa, 
| 

¡ e! 13 - POr. boleta que por no ser encontrados en persona, la fije e 

      

  
  

  
  

una d> las puertas du1 domicilio señalado.- Certifico.- me sl   

_mwado).- Testigo, E. Herrera.- £l Secretario, firmado) .- 4101- 

16 

i 

| 

o _des A, Redín G.- _ En xuito, a cinoo de Septiembre de u11 nove- 
| 

cientos setenta y cuatro, a las cuatro du la tarde, anto el- 
17! AA 

¡ señor doctor Nelson Almeida G., Juez ¿uinto Provincial de Pi» 
15 |. A A A A 

  

  

chincha e infrascrito Secretario, comparece el señor Licencia- 19 |. Ls : y PRETO * _ e 
| 

do Rubén Montalwo Garcia, oon 81 objeto dy posesionarse del _ 201 

2: —SArgo de perito traductor, nombrado en prowidencia anterior.- 

A1 ufecto juramentado en legal forma, advertido de las penas | 
22 

_ del perjurio y de la gravedad del juramento ofrecio desenpe- 

Bar el cargo con lesltad y exactitud.- Mirmmndo para Congtan: q A A e A A 
24! 

1 

cia con el señor Juez y Secretario.- Firmado).- "1 Juez.- Ur. 
25 

| _ Felson Almeida e. 21 Compareciente.- Fi rmado) . - Rubén lontal- 
28 | AT IT ÓN 

vo García, - :1 Secretario, firmado/.- - Aloídes A. Redín 9.- 
27 _ue O — 

TRADLUOSG ly t- «to, 2 Cuatro de Septiembre de uí1     28  
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tb 

    

15 

9 o 
O lo 

La 

e 

“s 

—cion «uses la siguiente; * COñi La LADE, gtado de Flori- 
| 

da; 33,= Mo 09795 = Yo, Ficbard ?. Briui do] | 

| Corte del Distrito Judicial Lécimo Primero en y-por_sl Conda- 

__do dr Dad y Estado de Florida, la rísms sícado une Gorte da 

Fegistro de los antedichos Condado y :stado teniemdo por_ : A rta ; 

| 

28 en | | 

¿ia para quien el siguiente reconocimiento o prueba fue toma» 

_ do y cuyo Bombre rs suscrito aquí, fue hecho 21 tiempo der to 

| 
medo el mismo, uns dotería Publica residiendo en dicho Conda= 

  

do, drvuidamentes comisjons*do, jurado y autorizado por las le- 

__y*s de dicho :<etudo, para tomar el reconocimiento o prueba - 

de hechos y otros lostrumentos cscritos para scr registrados 
| 
Í 
! 

ca dicho “estado, y para udministrar juramentos o afirmaciones 
  

__en dicho Condalo; que yo he comparado la firea de tal iotaría 

Pública con una ruproducción de su firms en arciiwo en ai 0fi- 

cins y verdaderamente creo que le firma del presonto certif4- 
cado es genuins.- Adiocjonsimente certifico que h*" comparado 
  

la deprosion o sello impreso aquí con una impresión recrodu- 
  

cidr o aello de caucho aquí en el archivo de mí oficina y yo. 

verán deramente erro Gus le imprestón de tx1 slo en el cer- 
  

| t1 fi co original +*s ¿*nuino.- 'n testimonio de lo cual, yo - | 
  

ke firmado y pue:to mi srllo oficial este día veintinueve de 
  

la   
goste £e mil novocisntos eetentz y cuatro.- "1 rmado). - Fj- | 
  

chard P. Brinker, Amánucase vorte del Distrito.- For (f).- |    



, —AM. Brammer, ¡ELLGALO.- Firmado). Licenciado Rubia Yontselyo— 

, García, PERITO. SeÑok des «UINTO PEOWINCIAL Ye PIUHIBORA > 

__domó Luis Alvarez, en la dilizrnoia de traducción que teogo 

. —e80 ——A4 Ustbd digo; Mu? Be conformo sa -todas- sus par. 

q tes con el informe traducción, presentado por el señor Licen 
ad 

. lado Rubén Montalvo, y no tengo observación alguna que hacer, -     
,| Sírvase aprobar dicho 1afo suo en sentencia, y devolverme ori- 

. | 

__GBínales.- Es Justioia.- Firmado).- Dr. César Palecio García.- 

_ Fármado).- José Luis Alvarez B.- Present:do, boy día sein de 
| 

_ Septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, a las cuatro. i0 

  ¡E Ao 

FIOTA.- Fi raado), - Tebtigo, firms ilegíble.- 1 Seorstario, 12 | A HA A         | 

y treiata mínutos de la tarde.- Certifico.- Firmido).- EF. He> 

| 

 Firmado).- A10fd0s A, Redín G.- JUZGA4Dy) «UIMTy ¿ROVANCIAL Lk 
A A 

| PICHINCHA.- quito, seis de Septiembre de mil novecientos e 

| 
| 

14: 

tenta y cuatro.- lag cinco p.m. Vi3T7.3,; - Una vez que. 15 |— AER 

ha sido pressatado el daforme traduccion ordenado *a provi-. 18) 
| 

| de coja anterior, y stenta la conformidad manifestada por el   470 

señor José Luis Alvarez, este Juzgado, »pMINISTRANLO JUSTICIA 
1S 

I 

    

edi avale be Lá RosUBLICA Y FUE AUTORIDAD Di LA LAY La MS APTUÉ= 

' 

/ 

| 

| 

19 | 

| ba en todas «us partes la traducción presentada.- otifíquese 
zo. A AAA a a qEEE A AAA<A<< <A SA 

y devuélvase originales.- Firmado).- ¿1 Juez.- Dr. Koleon Al= 21 

meida G.- Proveyó y firmo la sentencia anterior, el senor - 

doctor Sélson Almeida, Juez ¿uinto Provincial de Fichinoha - 

23 

23 

en «uito, a sois de “eptiembre de mál novecientos setenta y 

ol 
| | 
- 

qa E cientos setenta | 

” 
E 

UE 

custro, a las cinco de la tarde .- Fimado).- 1 Secretario, 

Ñ
 

Alcides á. Redín 3 G.- En quito, u seis de Septiembre de mil -. 
O ] 
  25 

novecientos estenta y cuatro, a las cinco y treinta minutos   | de la tarde, notifiqué con la providencia anterior, al señor
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  o — plenamente capeces, 4 quienes de copoctr doy fe, y mf piden -» 

  

O |— 

2 

e» 

  
e 

1 15 

'— Pereoaz de fx El acne de La, 2 puertuis ¿3 21 domicilio que ties 

— Sia ( aquí may un silldo ). Uoil vo Br UL CICRGA Eb o3L OR 

AN Pao e E. q da Aa a . | 
dy dudo eLVensZ Biurno Ey Y SLU del £ ori Mar dohikE PAL£CIO 

Ge ALVAR: Ly A FAYOS Lal vescF HrCTOP ALVARO: BUTBANC o 

] 
1 

__En la ojudad de “an Erencíeco de .uito, Cupitxl de la Repú= | 

_ blica dr] :cuador, 1 treco de “Septiembre de mil novecientos 

setenta y custro; ante mí el Fotsrio Srgundo de este Canton 

doctor Josf Vicente Troya Jarmmillo, comparcen los conyuges   señor José Luis ¿4lvarez Burdano y erñora darjoric Palacio de 
| 

o b]varce, por eus rropiog derechos.- Los comparecientes son e- 
, 

1  cuatorianca, mayorza de edai,. domiciliados en seta ciudad, - 
t 

! 
] 
! 

— elevár a escritura pública el euontenádo ds la aiguicat e año 

tar "Ez or is da tido ¡la su registro de escrí- 
¡ 

turas publicas, sírvase incorporar cl siguiente “oder: Conpa- 

_cio de Alvsrez, quienca en forma libre y voluataría manificas- 
tan; «us dan y Confíereon poder general, amplio y suficiente, 

. 

cuanto en der=cho se requiert, » favor del estor Hector Al- 
  

_varez Burbano, de nacionslidud ecuatoriana, mayor de edad, 
  

cusado, domiciliado actualmente en ,uite, pari que lo use y 
  

rjerza con las siguientre facultados; Para que realice cual- 
  

culer class de contrato civil, mercantil, lsboral, ctoó-tera 

a
 
A
 

A 

de conformidad con 138 leyes resp-ecto de los bitnes sean - 

éstos refces, muebles, valorss fiduciarios y similares de 109   
    

 



, —pederdante; para que abra cuentas corrientes en bancos, 

» 62 préstamos, mneje las aiéntas corrientos y suscriba 008 

y ——S$zatos, compromisos u- obligaciones vara la realizecio 

.—peraciones de orédito.- Para que adminintre los bísnca inmue- 

gq _ bles de propiedad de lo» rpoderdantes , arrendándolos, vendién- 

dolos, permitándolos, etoétera.- Fara que intervenga en juntas 6 ——— 

| 
p 

»| de accionistas de compañías _en _las cuales los poderdantes tu 

,  vieren acciones; pars que en su representación intervenga en 
| 

.. la constitucion de Compañfse de cuslgui ex olene sue fueren dp 

so Acuerdo con las leyss.- yn general, para el mejor dessapeño— 

uv | de este pod"r geners], oonfieren al mandatario las más amplits 

_ facultades, inclusivo la de estípular libremente las condi- | 12 a cava VEO tr el   
; Ccíones de los actos, contratos o transacciones y de modo ge- 
E e PA o A Br 

| neral las fecultados zara traasigir, dandols en lo judicial 
A HU A A AA (IO A A A A A 

  

| 
todas las atribuciones que son propias de los Procuradores as! AA AA    Judiciales.- Usted, señor Notario se servirá agregar las de- 

  

  

18 —| 

ano uno clsusulas de estilo para la plena validez de esta escri- 

| tura.- Pirmado).- Dr. César Palacio arcía.- Abogado".- Has» 

ss $2 aqui la minuta que queda elevada n escritura piblioa 00n | ¡ | 

| ! 

so tedo el valor lsga1.- Y leída que fuó a los comparecientes - 

por aí el llotario, se ratifican y firman conmíxo en unidad - 
  

  

  
DE ¡—- 

,. de acto, de todo lo cuál, doy fe.- Firmado).- J, Luís ¿lvarez 

Ba Firmado) .- Marjorie de Alvarez.- Fi rmado).- El Notario - 
28 TT A HO _ TN 

| docto r Jose — Vicente Troya J.-38 agrexa el comprobante del pa- 
24   | go de impuesto a la carátula.-Se otorgó ante mf; y en fe de - 
23 ¡ 7 A 

ello, con fiero esta segunda copia ea quito, A trece de Sep= 

_Siembre de mil novecientos setenta y cuatro.- Fi reado) ,- 1 | 

Notario, br. José Vicente Tro y> Jarsmillo.-(Aquí bay un soltó).    
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O 

A A E 

  

7-5 don partes integrantes del —¿dificio y sus dependencias, 

» -——conforms a la planificación general, lo que a continuación — 

  

» —-80 -BXPTOGA;—4).- —1 terreno -sobr+-el- que se-leventa-la-00n8_ 

an | £guccion;. D).- la 043 ficación lena compuesta de; 0eo).= one 

a 1 -—— $30 ALMCINOS 20 la ¿lante baja; 00s).- Oficinas, uno, dos, 

ml tges, quatro, euatio=5, cineo, acia, aciemá, siste, ooo, aut 
o M8 y diez de los ountro primeros pisos.” Tres).- verartaneato 

  

  

  

   

  

A —uno, dos y-tzcs-de los tros Últimos pisos; 0).=—los bienes 00- 

| munes incluyendo un loea con baño para el guazdían o coaser= 

E jes carituboo crsuioo q ue La ¿Eden 

EN 

  

. 4 . | 2” 4iTICULO ca UR uy ¿q Cada propictario sezr- seo-       » . fo exclusivo de su local, oficina o departamento y oomuaero | 
    

.. en los bienca destinados al uso comín.- + h11C0ULS" 

Tehkbero.ge dui sio: DL sli pde Y MACLUSIV, DE 

Jaba Fiyrlitárivze a). ¿Lólil, bidá.- hleacón Minero UNO, — 
ee 

  

  

es 

! 
LY un ertros cufizrados.- 1 derecho sobre los bícazs comnes 

d:1 propietario de este animncén en del diez, carro osho por 
20; Ñ 
    E . 
1 ejeato.- Almacén numero dos, con una superficie de dosoloa- 

tos treinta y cinoo metros cuadrados; el derecho sobre los -     te 
bisare comunes del propietario de este almecéón equivalente - 
 



  

| 

10 

11   
13: 

! 
y 

| 
14 | — 

| 
i 

15 | 

10 | 08 U 
1 

17) 

18 - 

sol 

20 

A 
21 

e 

  
25 

25 

27 

L 28 

—Mi 0100, novata y -ouatio- por Mento-—t2moda minero teve — 

——e0n una superficio de doscientos diez y- ocio, -esventa yecto 

> iaetario da esto alada aqui vale 11 -oinco, mermta7-otue 

por ejento.- Almoso aumero cuttzo,- con usa. auporficie de 

_—cimmto dos, aincueata y cuatro metros. euros; dorso 

sobre los bienes commes del propietario dv cate Almada «quí 

__valente al dos, treinta y mueve por oíento; D)ao PRIMAS ¿lo 
Bl 
= 

__0fuBeo, veinte metros cuadrados; el derecho del propietario = 

__de sata oficjas sobre los bienes comunes equivalente lun, 

_ 6sro Cinco por clmto.- Oficina ciento dos, 00m una supezficio 

de cuareata y oustro, ochenta metros cuadrados, el derecho - 

del propietario de seta oficiaa sobre los bienes comunes equi 

  

i 
| 

| 
| 

| 
| 

valentss al uno, orro cuatro por círato.- Oficinas cicato Seen 

ms usas supszficio de Siacusate y uno, cincusata metia cua- | | 
| 

_Arados; el dersobo del propietario de esta oficina sobre los. 

_bienes comunes equivalente al uno, diez y nueve por cimmto.- 

Oficima ciento oustro, con usa superficio de cincuenta y ena- 

$m, veiate metros cuadrados; el dersoho dv1 propistario de 

esta Oficina sobre los bienes comunes squivalente al uno,  - 

  

veintiocho por cicato.- Oficina cjeato cuatro-á, con una sue 

    

    

perficie de diez y nueve, dioz etros cuadrados; el derecho _   

del propietario de esta Oficina sobre dos disnea comuRes, e”   
q ulvalente al  _€*E0, Guarcata y cinco por clsato.- ¿ficiaa - - 

> 
| ciento cin00, eoR una superficie de treinta, cuarenta _netros y 

cuaárados; el dexscho del propietario de esta Uficiaa sobre   

los bisaes oOmuaSe, €quivelente al Coro, soteati y des por -



  

Dr. ). Vicente Troya ). 

NOTARÍA 2a. 

  
   
   
    

    

im 

  

 ¿,_etaco por elento.- «fioina olento mueve, on una superficie 

«» ——de £trelata y suía, Streinta metros cusdzados; el dercoho del 

| cientos dos, coa una superficie de cuarenta y cuntro, ochenta 

i _ metros cusirados, el derecho del propietario de ests Oficina 

| | 
—saperficio de veintidos, cinoneata metros cuadrados; £1 dero- 

__cho del propirtario de reta Cfieina sobre los túmos comunes 

| equivalente al cero, cincuenta y tres por elento.- Oficina = 

_—_efento siete, econ una superficie de treinta y tres, cuermta 

— metros cuadrados; el dwrscho del propietario de sata Oficina   

——sobre los bisass cominra, squivale al cero, astenta y mueve . 

 —por_ciento.- Ufigina ciento ocho, 0on una superficie de cua-   
_ renta metros quadrados; sl durccho del propietario de cata .. 

| 

— fícina sobre los ulmmss comunes equivale al osro, novsata y | 
; 

|   
| propirtario de eata ofíeina sobre los bienes comines equíra- 

| 
— leal cero, ochenta y sola por cisato.- Ufícina olento diez, 

leon una superficie de treiagta y ubo, setenta metros cuadya- _ 

  

__bisaes comunes, equivala al cero, setenta y outro por cisa- 

to.- 0). - SAMUNLD ¿IM ;- Oficina doscientos uno, O00R uNa su- 
  

      
  

| 

¿3 ——_sobro los bicass comunos squival: al uno, £a7o cuatro por -.   _— ejento.- Oficina doscientos tres, o0n uns superfici” de ota- 
 



  

3 —aueata y uno, cincuenta metros cuadrados; el dersoho del pro» 

pisetario de esta Uficina sobre los bienes comunes €quivale 2 —— 

__ al uno, diez y nusve por ciento.” Uficina doscientos cuatro, 

  

3 

  

Con una superficie de cincuenta y cuatro, velate metros cus- 4 

  

| 4á4mdos; el derecho del propietario de esta Oficina sobre los 

ol bisaes comunes equival” al uno, veintiocoho por cjento.- O= 
( 

> —Añeina dosel cate s oatro-4., 00n una superficio de diz y nue- 

, ve, diez motos cuadriudos: el derecho d:1 propietario de =a- | 

¡| — EY VD We . ta Úficina sobre los bien“s comuacs, equirtla al cero, cua- 

| 
| renta y cineo por ciento.- «ficina doscientos cinoo, son una 

  

  
- _quivaje al cero, setenta y dos por ciento.- Uficina doscien- 

| 
c14a 001 

| __ tos s is, com uns superficie de tr:inta y tres, cuarenta me- 

| 
ss —tzos cusdrados; el derccho dl propietario de esta oficina e9- 

__bre los bienes comunes equivale al c:1m, setenta y aueve por | 
18 |. 

¡ 
! 1 
¡ 

i 
AY   

so ——volatidos,, elncuenta metros cuadrados; el derecho del propie- 

v| tario de esta Ufieima sobre los bismes comines, equivale 81 - 

so 08r0, Gimousat. y tres por ciento.- vficiaa doscientos siete 

002 usa superficie de trejata y tres, quareata metros cuadza- 21 L— 

__dos; el derecho del propietario de ssta Oficina sobrlle los -   
bienes comunus equivale al ocro, setenta y nueve por ciento.- 

2 1 

ys
 

| 

| 

_ Oficina doscientos ocho, con una superficie ds cuarenta me-_ 
| 
| 

tros cuadrados; el dr recho del propistario de esta UfIcina e9- BRA O 

_ bre los Men"e comunbs, equivale al cero, moventa y otn0o = | 
25 TT TT TT l 

por ciento.- Oficina doscientos mueve, con uns superficie de 

  

  
| treinta y seis, trii-ata metros cuadrados; e1 derecho del _Pr9-> 

28 | E A A A a A
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.]7= 

, —pistario de esta ¿fielas sobre los bispcs comuna, equivale 

Y 

  

19 

23 

-—q0n una suparficie de tr-iata y uno, setents metros cuadrados; 

__el der-cho de1 pmpietario de cata .fiocina sobre los Msnes 

— Tibi" «l19v.- Oficios trescitcatos uso, con una supsificia de 

_ quarenta y esía, cuinge metros cuadrados, el derecho del pro 

__ pietario de eata vílcins sobre los bienes opsunss, equivale 

_ al uno, esto siete por cjento.- -ficins trescientos des, 00n   

__una supszficie du cuarsata y cinoo, veinte metzos cuadrados; 

_ el dercobo del propietario de esta uficias sobre los bismes 

_ trescientos tres, con una superficio de cincuenta y dos, o-   

_chenta metros cuadrados; el derecho del propitgario de esta 
    

_ Oficina sobze los bisnes comuaes, +quivale al uso, veinte y   

_ des por cisato.- Oficina trescientos oustzo, Con una super 
    

ficis de cincuenta y tr+s, cincuenta metros cunárados; el der 

recho del propietario de esta Uficina sobre los bisaes comu- 
    

ass, equivale al uno, veinte y siete por cieato.- Oficinas - 
    

trescientos cuatio-*., 008 una superficies de dios y seis ne- 
  

tros cuadrados; *l derecho del propietario de esta vficiaa - 

sobre los bisass comuase, tquivale «1 erro, troiata y ocho - 

    

      

_ por cjento.- Cficina treaciontos cinoo, Con uns saperficio - 

de treinta y tres, setenta metros cusd rado a; el 4derceho 41 
  

propístario sobre los bicaes « comunes de esta C fietas equi ma- 

_le, al owzo, ochenta por ciento.- -fiecina tae eciratos ecio, 
    con una superficie treinta y seis metros cusdrados; el de 
    recho del propietario de teta “ficina sobre los ones comu 

  

18



. ¡nes squivale al cero, ochenta y cinoo por timto.- Uficiaas - 

. — trescientos sals=á., 008. una superficie de dex y onto, conos 
| 

3 -—Sa metros cuadrados; el derscho-del propistario de cata Ufi- 

2    
—etaeo porciento.- Oficlas trescientos siste, con una emper- 

_f10de de treainta y seis metros cuadrados, el derecho d-2 pro» 

pistario de esta vfioijaa sobre los bienes comunes, equivale | 

    

  

| 

6! 
| 

7 |- 

| 
| 

al esro, ocheata y cinco por ciento.- vficina trescientos o- Ss —- A 

| _ebo, con una superficiao de treinta y cinoo, srtenta metros - 

10 — cunazados;. el derecho del propietario de esta -ficiaa sobre . 

a los bisass comaes tquivale al cero, oohents y cinoo por elen_ 

i Í 
! 

1. So.” Oficina trescientos sueve, con usa superficie de treinta 

o _y Mueve, ochenta metros cuadrados; el derecho del propietario ooo 

de esta vficina, sobre los bien*s cogunes, Squivale =1 cero, 
  

      
aoventa y ouztxo por ciento.- “fioima trescientos diez, con J . 

una suporficio de treinta y dos, diwz metros cuadrados; el - 
16 | 

  

derecho de] propictario de esta Uficias sobre los bienes com 

ace, equi valo al cero, setenta Y cuatro por cieató; 8).. - 

CUAFTO PISJ .- Oficina cuatrocientos uno, con una superficie 

    

  

de ouarmata y seis, quince metros cuadrados, +1 derecho del - 
    

propietario de rata Uficina sobre los bienes comunes, equi va- 
AI AÑ o A A 

le al uno, cero mueve poj cicato.- Sficina cuatrocientos 108, 
22 |—— 

_s08 una superficio de cuarenta y cinco, veiate metros cuadra- 
A A KA AR —— 

dos; el derecio del propietario de esta “ficina sobre los Die 

  

  

  

as. comaes, equivale al unos cero sista por ciento.- Ofie1na 
25 — =-— 

cuatrocientos tres, con una superficie de cuarenta y dos, 0. 
26 — A —Á 

echen ta metros Suadrados; el derecho del propietario de esta - a 
27 — UL _ ZA 

Oficina sobre los bisaes comunes, equi vale al uno, velata y | 

  
  

    

    285 
 



-]8n 

cinoo por ciento.- ¿ficina cuatrocientos cuatro, con una su- 
  

u _porficie de cincusata y tres, cincuenta setros cuadesdos; el 

s -—Gerecho € 1 propietirio de cata vficiaa sobre los bienes 00- 

Dr. J. Vicente Troya ). 

NOTARIA a. , manes, squivale al uno, trejate y dos por ciento.- Cficina - 

cuatrocientos cuatro-;., con un: superficie de diez y 3*i8 

  

  

  

  

tros cuadrados; el derecho del propietario de "sta “ficina so- 

_ bre los bienes comars, *squivale 21 cero, cuarata por ciento. - 
  

¿ficiaa cuatrocientos ciaco, con un: superficie de treinta y 
    
tros, setenta metros cuadrados; cl der:cho del propietario 4 
  

  

este ¿ficina sobre los biracs comunes equivalr al corzo, co. 

ta y tr:s por cíeato.- -ficios custroci natos sc32, cob una su- 
  

_ perficic de treinta y sein metros cusdrados; el dersccho del « 
    

    ] le : propietario de esta -ficina sobre los birars comuncs, *quivas 

le al ocro ochenta y mueve por ciento.- *ficias cuatrocientos 
  

| geía-*., Con unn superficie der diez y ocho, ochenta metros -   

cuadrados; *£1 derecho á*1 propietario de esta -ficine sobre - 
    los dienes comunes, equivale al cero, cunrent: y seis por - 
    

_ esjento.- Oficina cuatrociratos sirtr, con un: superficis de 
18   

treinta y sets metros cuadrados; el de recho del propistario 
19 | “ 

0 , de ests “ficina sobre los tisnes Ccomua"s, aqui vale el Sero, 

  

  

ochenta y nuevo por ci ento.- -ficina cuatrocientos ocho, 90n 
  

una auperficia de trrinta y o inco, setenta metros cuadrados; 
22 A 

el derecho del propi-etrrio de esta vficins sobr» los bi*snes 

    

23   

comncs, equivale al esro, ochenta y ocho por A rato.- t- , 
B4 | — (AA A A 

cima cua trocientos Wueve, con una superficie de trriata y - 
A A o 

pusv”, ochenta metros cualrados; sl de r- cho del propietario | 

  

  

de “ata vficins sobr? los bi caos comars, equivale al eero, 
27 — — 

ij nuoveata y ocho por cieñto.- ¿ficina cuatrocientos diez 9012 a-     
 



  

| 

  

-— munes, equivale al cero, setent: y seis por elento; «VINTO 

__Gjsato setenta y ocho, trejuta metros c cuadrados; el dersoho 

| 

:10D,- Departamento quinientos uno, con unas supeificie de - | 

del peopistario dr sete iepartamento sobre los bisnos coma. 

_ ats, equivale =1 ouantro, cuareat:. y uno por ciento.- D-parta=   

mento quisivatos dos con ua: superficir" de ciento sesenta y |   

__úBO, OusTenta metros cuadrados; el dersoho del propietario de 

este Departamento sobre los bisass comunes, euimle sl tres, 

ochenta y tres por ciente.- Departamento quinientos tres, 008 
| 

uba superficia de cisato treinta, occnsata metros cuadrados, | 

  

  

sl derseho del propistario de este departamento sobre los bie-   

po— 

  
  

  

    

_¡a5s comunes, equivale al tres, once por ciento; g).. Scii09 | 
  

1] 

  _FISG,- ¡ippartameato seiscientos uno, Con um superficie de - 

_ Giento setenta y ocho, treinta metros cuadrados; el derecho - 
  

del prepiet:rio de este departamento sobre los bisass comes, 
  

    
equivale al cuatro, cuarsata y uno por cimato.- Cepartamento 

| 

| seiscisatos dos, con una superficies de ciento sesenta y uno, 
    

    

cusrenta metros cuadrados; el derecho del propirtario de es- V 

te Departamento sobre los bicace vom Cs, equivale al tres, 

| 1 

ochenta y tres por ciento.- Lepartamento eciís tres, con una 
  

superficie de civato treinta, ochenta metros cuadrados; el - | 
  

der*cho del propistario de =ste depart:mrato- sobre los bi race 
  

€quivals al tres, once por ciento; hbj.e BP PR 
  

Departamento setscivutos uso, Con un: superficie de cisato 

setunta y ocho, trrinta metros cusdrados; «1 derecho 4-1 _Pro- 

pistario de este departamento sobre los bisass comass, equi= 
 



  

  

] jj 

» — teclentas dos, con uns superfíicic ciento sresata y uno, CUATAN,, 

| La metros cuadrados: el derecho dul propietario ús este d”par- 

Dr. J. Vicente Troya ). . 

NOTARIA 2a. a —fimento sobr= los bisn+e comuarts, equivale al treg, ochenta . 

5|-—y tree por ciento.- separtamento setecientos tres, con usa 

 —supstilqie de oj-+nto trriinte, ochenta ectros cuadrados; el de- 

s Comes, "quival* al tr"s, once por ciento.» + T17T1ICULO 

o. CUARTO ¿> El destino y uso de cada local será exclusiw.- 

  

asatr el de ls respectiva actividad profesicnal de enáa uno 10 |- bliidia fáyet- Ba   

  

  ss de 108 copropietarios, en el caso de los Oficinas y en el ca- 

    Coi a] so de los departamentos, unicamate para viviendo.» ie totel- 

mente prohibido ooupar los locales, Como talleres, fabricas,     
depósitos, bodegas ( salw los sitios destinados para el ob» 

__ jeto en los almacenes ) prosiones, salones no odría duetiner 

. | 
__ Bv : uno u otro objeto ilícito o iumral, o Cue afuotea a las 

| 

  

buenas costumbrea, a la tranquilidad de los vscinos y buena   

y observación del edificio y sus partes, o a la seguridad de   

  

  

      

  

  

1 8Us soriles.- CA 1TuLy Teo ho q- De Los bla, 

0 oy BS OU q AT TICULO < ¿1 TOGO ¿- 3908 SliBis 

21 | + PROFIADAL Q7MUA Y al Goal dO DML DAL e 18d VISIBLE 
z. —PAra cada uno 4 los propietarios dul insurble, los sigui en-. 

2. $66 3 2).- Un rea de mil cuatrocientos cuarenta metros cua- 

ab drados 3us tiens =1 predio y que ocupará el edificio del al- 
  

  
| macen, departamentos y oficinas " alVanbo 8) Baby Y: hon Los 
o o o tó 

cimientos, maros, colusmis, losas de cubierta innaccesidl-g; 
  

¡ Un tanque de reserva de agua, servido por ua bomba hicoronsu-     2» | BBtioA 00n sus respeotivas consociones de agua potable; 0).-  



  

s —ssenleras dr aoceso s los diferentos- locals; y-n).- Todos 

9 los demás señalados en sl artículo tercero dé la Ley. de Pro= 

so piedad Horizontal.- 4 KR TICULO 8x1 AT0¿- los dere- 
| | 
- ebos de eada propietario, en los bisaras comines, son insspa- 

  
11:   

rebles del dominio, uso y goos de su respeotivo logal,- A AR? 

_ TICULO  —3EPTIMO ¿- Cada propírtario podrá serviz- 

| 

| 
| 

UN 
2 se de los disars comin”s según su destino ordin-rio y fines 

| 

Ñ 

  
7] 

| 
| _peculiares ein perturbar cl uso legÍtim de los dema condó=- 

1 ains. Cs 11140 CUuUs? TO se De L09 Dnñi. CH 3 Y.   

17. OBLIGAVIONES Le LO> CIFPOFILTARIVO:- ARTICULO 66€   - 
! 

ss  TAVO 3= sh Var CHUY Y VBLIVACICNES L£UI cio COS lu LOS Cu=' 
  

19. biuPIaTAFIO 3 4).- Usar y gozar en los térmicos previstos por 

z. 14 Ley y este Feglamento de eu local, oficina o departamento y 

2. 8sÍ 00m de los Disnes comunes; D),- Contribuír a las cpen= 

“So Rocegazias p-ra la administración, conservación y repara 

_ ción de los bienes comunes +sÍ como al pego de la priuera dul 

  

    

2. SOUTO em la proporción que le oprresponds, =ato ea de aquer- 

  

2, de a los porcentájes neíalados en este mismo Feglemento; a) .. 

zo —Concurrizr con voz y voto a la ásemblea de copropirtarios; d),- 

_ Cumplir oca las disposiciones de la Ley, Reglamentos y orde-   sanzas sobre la muterja, e) .- áceptar los carrgos y deseupeñar 
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10 

12 

18 

19 

20 

21 

E 
4 

  

-20= 

las comisiones que le oconfisra la Asamblea de Copropi starios; 

f).- Pagar las cuotas ordinarias y extraordinarias fijadas - 

por la Asamblea de Copropietarios; y, g).- Permitir al Aimi- 
  

_ nistrador las visitas de inspección de los locales eusado ég 
  

tas fueren ascesasrias.. AR 71T1ICULO HROVLiNBO ¡> Es- 

ta absolutamente prohibido a los copropistarios; 8).- Uf4l1- 

sar los bisats comaes para otro objeto sue los copeofficnnes_   
  

te señalados en la Ley y este Feglamento o ej»cutar actos =l 

afecten a la existencia, seguridad, conservación y salubrida. 
  

dul edificio; b).- Hac=r cambios o modificaciones sa la es- 
  

_ sauncios, proptgandas en el edificio y sus depundencias, es- 

tzuetura, fachada y bisnes comnes; €).- Colocar avisos, a- 
  

  

Csptuando los sitios que se destin+=a para sel objeto por Teso- 
  

lución de la Asamblea de Copropictarios; d).- Ocupar les es-     

paelcas comunes fuera ds su uso ordinario; 8).- Colgar ropa 
  

en las ventanas y fachadas del edificio o en los espacios 00, 
  

manes; y g).- Aámitir y conservar acimles.- ARTICULO 
  

DxCI1IMO ¿> Las contravenciones a ouyslquiera de las probí- y 

  

biclones puatualisadas, serían sancicandas por el Juez oompe- 
  

tente a solicitud del ¿administrador o de cun] qui er propi eta- 
  

rio con usa ublta de cincuenta a ciaco mil sueres sin perjui- 
  

cio de las indemnizaciones a que hubiere lugar. - CAP 1- 
  

TULO «UVIBNTO ¡ARTICULO bLr61]8M0 - 
  

PRIMXRO 3> Di LAS MLAÁSAS Y Gasip8, FORCE NTA CO, 
    Oada propi*tario deberá contrimír a les expenens acocsarías 
    

a la administración, conservación y reparación de les bienes 
    comunes así como al pago de la prima del Seguro prevista .n 

  

el artículo dioz y essin de la Loy de Propisdad horizontal, -   
 



  

> _en proporcion al valor de gu respectivo l1losal, oficina o depr_ 
: 

. —samento, cuyas porcentajes se determinan ea el Artículo teres- 

ro de esto Reglemento.- ARTICULO  bLEOJIMO Sa 

  

3 l—- 
| 

  

Uk DO ¿»Las cuo tas respectivas por las expensas comuass 

__ se deberá entregar al Administrador dentro de los díaz días 

. primeros de cada mos por adelantado, ya sean ordinarias o ex_ 

» —teeordinarias.- in easo de apra en el pago de las cuotas se 

_geconoecsrá el interós del dies por ejento aquel; sia porjui- 

9 ¡— _de la ejecugión que podrá deducir el Administrador sa contra 

'__ del propietario mozoso, así como de los gastos que ésta 00 

   

  
  
   

    

        

10 

ax sionart. ARTICULO. 2P£ CIMO_ TY .R GR 9 ze 

12. El eopropietario ao podrá eximirse por alega motive o clip 
Ñ 

=p _euastancias del pego de las expeasas comunes. - 04 PP 17U - 

1 LO 8 ATO ¿2 Dk LA ASAMLOA Uk O0FrUrICIArIOSp= AR 
i 

15 1 Jú ULO us CIMO. o Gu Á As T y 31-> La isambl 2. de 

  

  

    

  

    

16 copropistarios es el organismo ma maxi o regulador de la simi - | 

,, | mistración y conservación de la propiedad borisontal.-Fsté - 

| formada solamente por los oopsopletarios constitufda legel- | 
,.| "ente, p-revia la respectiva convocatoria, decidizá sobre 1os 
..  “suatos de su incumbcacia por sayoría de votos, segúa 1 los por, 

% tajos que se hallan determinados por cada propietario, er. 

.. — espto cuando so requieran mayorías especiales de acuerdo a 

la Ley y ento Feglamento.- 4 RTICULU  LAaCINMO - 
a.  "*“UINTO ¡- La Agamblea de Copropictarios se reunira ordi- 

... 'Sariamente, por lo menos usa Vez al mes, y satrsordimazriamen- 

26 te cuando lo solicite ousiq-uiera de los copropictarios o e 

| Aemiusutrador.= 4 RTICULY DECIMO  3LATO> 
».| Las eonvocatorias pera Asambleas Grdinarias y Extraordinarias    
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2d 

    

  

 Gubu  —b6sCiy 32 PTI1MO ¿- la Asamble ra po 

—dxa sesionar sin previa citación y e ea 0ualquier somento_ y 1er 

_ gar siempre que así lo acordare y comcurriezen todos los pro 

__pistarios. ARTICULO PE C1AU_ 0C0TAVOo » 

_ Para que haya quórua en la primera convocatoria se access taró 

2 Ma amúsero de ooRO0UTTEat:s cuyos dersehos representen cuado - 

_ menos el cincuenta por ciento del valoy del edificio, _ Según - . 

__el porcentaje señalado en este Feglamento.- ARTICULO 

  

__ primera cosvocatoria, ss hará otro, siguiendo el mismo trámi- 
  

DrO0IMO  — N0V:N0;- 81 mo hubieren córnea da 

| 
>| 

te y la reunión tendra lugar con los eopzopictarios que tenga 

el cardoter de segunda. - 4 E TI OULO VIO S1M05- 
    

_ Fresidira la isamblra el Director de la misma, por falta o - 

o | 
_ ¿mpeñimonto de éste, el copropietario que desigaea los a 

    

    

|  rrentes.” Actuara de Sscretario el que desigas la propia A- | 

— sáamblsa.- A 5 71ICUL OS  V1u2.391IMO_ PrhlMx_ 
    

_ RO ¿- Cada propietario tendra derecho a ua voto de acuerdo 
  

_ al porcentaje señalado en este reglamento. ¿+¿HkTICUL o 

—VIGUxK31MO 3EGUE LO :- Ya propietario podzá ha GE PA   

corse representar por otro que tenga la uisma calidad, me- 
  

  

  A 

tercero se Pequerirá poder Notarial, Ah KTICULO vi 

J diante simple carta.- za 080 d de hacerse zeprescatar Por ua 

  
 



  

_GESIMO  — TEÉERCEHKRO. 

  

» — DELLA ASAMBLoA De CIPROFIATARIO S;. 8).- Hlegir al Dirnotorio 

a y Seorstario de la Asamblea de entr" los copropietarios, quie- 
| 

nes Guzarán un año en sus funciones y podrán ser reslegidos | | |     4 

  

>» ' 
  1ndofinidamente; b).- Designar al Administrador del ¡dificto 

6 | quien podrá ser o no copropistario y rewoverlo por osusa jus, 

, ta; 0).- Exigir al súministrador ounndo lo ereyere conventen- 

_ te, una garantía para el desempeño de su cargo; d.- Conocer 

y aprobar las cuentas que p resente memsuzlmente el admivia- 
i 
| 

» 

| $rador o cunado así lo exija la Asambleas; e).- hutorizar al - 
10 -- 

| | 

Admioistrador para que ocatrate los empleados u obreros que - 1   

se utilicen sa la administración, conservación y reparación 

13 — _de los bisnts comunes y señalar sus remnerscionsa; f) .- Aye 

1. _tezisaer al Aninistredor pare haesr gastos que excedan de = 
| 

_ trescientos sueres; g).- Distrivaír entre los oopropirtarios 

ss las cuotas o expensas pecesarits pare la adeiniptreción, con, 

  w»| sezvación y reparacion de los bienes comunes, Así ooo el par 
1 

| go del seguro respectivo; h).- Fijar cuotas extraordinarias |     

cuando las ascesidados así lo reqouieran; 1).- Discutir y a- - 
19 A   

_ ¡probar el Reglamento lnterno de Copropiedad y aus reforma,   | 
| 

_— por uma mayoría equivalente cuando menos a las tres cuartas 21! —— —_———— 

_ partes del valor del edificio, según lo los pozrcsatsjes senala- 

w w 

_dos en este Feglsmento; J).- Autorizar las modificaciones y - 
23 | -   

cambios ea la estruetura o fachada del odificio y Menes .o- 
Pr  _----==     

  — munCs, cuando menos por una mayoría que represente les tres 

cuartos del valor del edificio, según los porcentajes señala- 
26   

dos en este Roglamento; y, X).- Todos los demas determinados 27 j---   1 

ca la Ley, su Feglamento y el presente Heglamento dx Copropi Pu 
25    
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a 

        

13 

0 "o 
20 

21 

a 
c
o
l
e
 

a 
> 

4 

uv 

  
+ 1 

, o edo mos a ton vol 

r. 2) Maa eayoría de votos que represeate oundo menos las tres 

; —lados_en-este Eoglanento.- Jurará ua-año co-us funciones y. 

- _ SISTRaCILE úl 2i61Ficlu, 4 HKHTICULO  VYI1I9x38]MoOo 

  

  

  

__ los oopzopieftarios, inclusive para los no conourrent=s y dini- 

irntegs.- CAFITULC 2 F+FTIMGÓ ¿- DE lá áÁáDilo 
  

  

Sc£xTO12- La aduiniotración del edificio dodesompeñará un   
tas partes dr] valor dul edificio, según los poroentajes seña- 
  

de no ser notificado con treinta días p-or lo menos de sati- 

cipscidón a la finalización del año de ejercioto de sus fun- 
    
  

clones, se entenderá que queda revlezido por otro, y así sue 

sivamente, salvo el derecho de la Asamblea o o 

quier tiempo por justa csusa. > 4: TICULO Viúx_ 

SIMS 5£FT]My q sul Dareciivs Y Galicaciulas DEL 
  

AUMINISTRADOR:; 8).- tMeinistrar los bi”nes comunes o0n *1 ma- 

yor eslo y eficacia; b).- Adoptar las nodidas que se requieran 
  

para la buene conservación de los bienes, arteria de la ad- 
  

ministración, así como realizar las reparaciones nocesarias 
    

» 

  para dicho objeto; e).- Cumplir y hacer ouaplir la Lsy, Regl 
  

mentos y Urdenanzas, el presente Reglamsato y las resolucion:     

du la Asamblea de Copropietarios; d).- Preparar y poner ea -



1 _ecasideración de la Apambles el presupuesto de gastos para el 

2 -——pespeo ti vo—sjeroício apqual, e).- Recaudar y mantener bajo su 
| 

| 
3 1- 

I 

responsabilidad personal y pseuniaria las cuotas y expensas - 

e comunes iacluyendo la cuota para el pago de la prisera del se_ 

Y 

10 

11   

——guro obligatorio; f).- Cobrar por la vía ejecutiva las expen- 

«-—gas-o cuotas dutermiaadas en los “Artículos trese y quinos 2u- 

_uwzal segundo de la Loy de Eropisdad liorisontal; g).- Solici- 

___$ar al dues la aplicación de las mltas y las providencias se- 

— Baladas en el Artículo siste de la reforida Ley; h).- Contra- 

__Star el seguro odligatorio y renocerlo oportuntacate.- xl se- 

guzo lo contratarí a fawsr de los oopropietarios ; 1).- So1161-   

  tar la autorización du la Asamblea para contratar el personal 

_ que se requiera para la administración, conservación y repe- 

ración de los bienes comunes y de todo gasto que exceda de - 
¿ 

_ trescientos suores; J).- Llever las cuentas de la administra 

ción en forma correcta, clara y documentada, así como rendir 

dichas cuentas asasualmeate o sa cualquier momento que exija 

la Asamblea; k).- Fepressatar a los copropietarios en los A-     

suatos iahercates a la administración y para el oobro de las   

__ expensas y gastos comunes y cuotas del seguro obligatorio;   

_1).- Todos los denás señalados en la Ley y Reglamentos de - 

_ Prepicdad Eorisoatal e interno de Oopropisdad.- AH TIOCU - 

_ Lu VIGCG2R5146 960 TA vo ¿- -1 náministrador   

no podré represeatar a los oopropistarios en 18 Agamblot.- 
  

SAPITULO. CCTAVoce dias 11018 

GANA RALLS ¡ARTICULO VIúrsIMO -= 
    _WOVENO ;- 50 0880 de falta o impedimento del Mainistra-   

dor, ejercerá sus atritucionss la persona que designe la A 
 



  

=23- 21 

_ gambiea de Copropirtarios, en forms provisional, hasta cuan- 

  

Titular, o 0 su defrocto designe u- y 

  

  3 —BO0- BUSY. 7164 TRIGU¿+ ¿hu g- Las diver_ 
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NOTARIA 2a. »|—gencins entre copropietarios y las acciones dr] idmuini atrado y 

s ee tramitara ante los Jusezs de quito y el trámito ejecutivo 

| y yerba] susario.- - 5 71C0ULO0 1R10:3913M06 o 

¿RI4i: RO ¿> 11 presente Koglamvato podra ser adoptado - 
  

  

+ , per las personas que llegara a adquirir le cslidsd de condó- 

. —minos, emtendiendose que se ha cumplido ova todos los requí- 

o| sitos legales por el hecho du dejar constancia de su acspta-   

  

oíca y adhesión cxpresas sa la oorrespondivate seoritura pu- 

2 blica, e Insertsdo coste Rezlamento en dicho instrumento au- 

8 téntico. e CafIiuLo g£UViaNo ¿ MSuUSICIÓNES - 

  

    

a ThaB8lTuFlra3,- 4 7T16ULy 151443: 3]34 0 cs. 
    

¿UN vv ¿- Una vez que ooncluy» la construcción del rasfi- 
  

cio * ALVAF-5 BU Bai. *, los copropist:rios se constituiría 
  

en la “*rimeza agamblea para dar cumplimiento + lo dispuesto 
  

en este Reglzmento Intermo de Copropiedad y para los demis - 
  

  

fin"s legal”s.- GIALOL Cla, Livh,.- 71 Oersate.- Firuado).- - 
  0 wo 

20 
vos* Luis ¿lvarez $.- 4 ¿08 ;¡- FProtocolizo ea mi Registro 
  

de esorituras públicas de myor cuantía y en catoroe píginas, 
  

el Erglamento que antecede.- «<uito, “nero seis de mil nove- 
    

cientos sesenta y aurve.- ¿1 Botario, firmado) .- DP. de Vieen_ 
  

2» —te TroyB_¿,= ( Aquí hay us sello ).- Es fiel oopia dela - 

.+|  pretecolización tmnserita; en fe de clle, confisro la pres   
te en nueve fojas utiles, en ,uito, a veinto de Septiembre 4 
  

j_ mil novecientos setanta y cuatro.- Fimado).- 1 Notario, Dr. 

es| J. Vicente Troya Y.- ( Aquí hay un sello ).- 6 0 P 1 4:  



  

Jl BABK UF sár:iCa M1 6 SA, => ito, :c0UUÍOT.- ui to, Septicubre 

. diez y seis de mil novecientos setenta y cuatro. CASTIFICAU, - 

al Por la presente certificamos que se ha depositado en nuentro 

| Banoo la cuntijad d-e Da. MIL. SUCRe> ( 5/, 10.000,00 ), 4 1 

-— an 18 cuenta de Intezamcion de Capital, pare la floración de 5 

  

__ la mapresa * ifiilLilada ¿alla abia CIA, LiDA,".o Ente e.- 
_ 
2 pital permanecerá en nuestro anco basta quo la Opmpatía que- 

. de legalaente consti tuída.- Muy atentamente.- Firmado) .- Fa-' 

tán Mantilla, Asistant Oashíer.- Ci hTIFIOADO DE 

mm bidrutfa¿ba9;-60FPJ]A¿- Señor Registrador de la “ro- 

| páedad.- Sírvase ocaferir un certificado dul cual e casten los 
| 

1: giavamenss hipotecarios, embargos y más que afecten al local 

de compuesto de ¿Almacén Hunezo Uno, integzudo por dos partes, - 

| _ Plaata +r1no1 pal y Subsuelo en el Edificio dul tifamiliar » AL 
14 | aid 

VAsi2 BULBARO *, en la Avenida *ataosnts, parroquia Santa Prrbe_ 
15 A A A A 

sw es, de propiedad del señor Luss ¿nríque Alvarez sosquert y me 

.» híjos, adquirido por horencia de la señora María Eloisa Barva. 

| nO, en viztud de nbaber obtenido la posesión efectiva de mue : - 
1 
    

sy  biemce, según sentencia dictada por el Jues ywuinto Froviacial   

».  €áde Fichineha, el ontorcs de dicismbre de mil novecientos se-   

_tenta, legalmente insorita.- sor la atencion favorable an$i04- 
21. A 

__ po mi reconociniento.- Firmdo).- Ur. Gesardo Salvador M= 

dá d INIRASCELIO besisifacus Da Lá riviloubis Uri Callivd, en le- 
  

  

ds Hipotceas y úravamones, desde el año mil novecientos cuaren_ 

ta y cuatro, basta la presente fecha, para vor los gravónenso 
    

hipotesarios, embazrzos y prohibiciones de emajemar que arosten 
yQ ——   ..| 1 Almacén núsero Uac, referido em la petición que forma parte    
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. ca — y año; no se encuentra, por estos datos, ningun gravamen bi_ 

      

13 

20 

  

So 
la

! 

  

_ ñores Luis Enríqus Alvarez Moscuera y sus hijos: Hector Ani- 

. —bal, Claudio Eduardo, Elsa América, Magdalena y Josef Luís Al 

__yarez Burbano por heroncia de la serora Yaría Eloisa Burbano 

— de lara, en virtud de babor obtenido la posesion efectiva úe 

Á. por el duez «uinto Provit 

cial de Pichincha, el entozrce de diciembre de mil noveciento 

  

  

__getenta, inscrita cl quince del propio mes y año; fué congtruf_ 

3. de en terrenos que la enusante adquirio mediante compre a lo: 

_cónyugos señor Frencigoo Dalmau Padrd y Carmen Oabenes, segú   
| tor Tanoredo Bernal, inscrita el veintinusve del propio mes 

  

ni prohibido d: «najenar.- «uito, a diez y uueve de Ssptiocm- 

_ bra: de mil novecientos setenta y cuztro, las ocho a.m,- El - 

hagiatrador Encargado, Licraciado José áleaga.- ( hquí hay 

ua sello ).- COLPROBMÓAN ¿aS 0h FAGOS Un 14040703, - Ministerio 

de Finangsas.- Jefatura :rovincial de Recaudaciones de Fichin: 

cha. - Uno-R.- 1'631.982.- Septiembre 19-74, - NOMBRE: * 1I$NO_ 

BILGIÁRIA SANTA ABITA *",- For constitución de Vempañía con un 

 gapital de LOS aILiONeS JWSCIAMTOS Dlúo MIL SUCRAS,- Impuse- 

—__to 60/.- Rubm,.- Timbres Fisoales,.- Valor.» Thids MIL BUVk_ 

  
      
 



  

ef dbidor,- COPIA; - Ministerio de Finanzas.- Jefatuza $ Erovinelal 

de Fecamtncionen de Piíchinoha.- 1=-R.- 1'619,816.- 3eptiembre 

17/74.- NOMBRO; * INMOBILIARIA SAETA ANITA CIA. LIDA. *.- Por 

- concepto de carátula.- Queatía,- Dos millones doscientos diez 

  

__mil suores.- Notaría Segunda.» Constitución de Cía, - Rubro... 

Derechos y Tasas Judicialos.- Valor.- «uinientos suerts.- £f).-   

, —A, Burbdeno de Lara, Jefe de Recaudaciones o _Rec1d4 de r. -00 FIA 

—"auPRoSa ¿UNICIFAL ¿Li AvUA FPOTABLi,.- Impuesto adi donal e las 

_ álcabalas para Agua Fotable.- For s/, 8.800,00.- * IBMBLLIARIA 

_ BANTS ANITA CIá, LTDA,", eonsigno 18 cantidad de ocho m1 o- 

ciocientos sueros, en concepto del impuesto arriba indicado, 

sobre la cantidad de J0S MILLON:S LOSCIENTOS LIL BUCRA5.- Va»   

1» lor del Contrato de; Aporte € Sociedad ( el los por apurte de 

yn Mificio * ALVAP:Z BUPBARO *", otorgado por hermanos Ana   

| roz Burbino.- Notario Dr. Triya.- «uito, 17 de Septi embre dr 

1.97%.- COPIA; - CONS:JO PFOVINCIAL Ds FICHINCHS.- Impuesto   

_ adicional a las Alcabalas para el F. Consejo Provincial de - e   

Por Ocatrato de aporte a Sociedad ( el 10% aporte ).- que   

    _ etorgan los Hermnos Alvarez Burbano, a favor de " INMO BILJA_ 

FIA SANTA AEITA CIA, LTDA, ",por dos milloose doscientos mil 

_auozos.- £).- Alonso Flores.- Tesorez.- COP 143 dUBTA | 

DK DAFÚ¿NSA NACIONAL,- Alcabalas.- Por 8/. 4.400,00.” KecidÍ 

  

    

Ge IRYCEILIAG<IA SABTA axITaáa €, LTi4, *, la cantidad de cuatro   

m1] cuatrocientos sucrca, por tl impuesto para defeasa Nacio” 

__ mal, por contrato de aporte a Socisdad que otorgan los Her- | 

_ manos Alvarez burtano a favor de " INMOLILI¿¡LA SANTA ARITA   — GÍA, Liia,, de alucón, por 1e cantidad dr dos millones dos-
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18 

19 

20 

22 

23 

-23- 

cientos mil mueres ( Y/ 2'200.000,00 ).- f).- Ernesto Donoso.- 
  

ALOABALA ;- TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO.- Título de 
  

_ Grédito.- Por s/. 22.000,00.- * INMOBILIARIA SANTA ANITA O, 

LTDA,” , consignó la cantidad de VEINTIDOS MIL SUORES, en con, 
  

__ eepto de Alca bala en Aporte € Sociedad que otorgan los Her- 

manos Alvarez Burbano.- Notario Dr. Troysa.- Sobre 108 MILLO_   

  MaS DOSCIANTOS MIL SUORu8S [ S/. 21200 ,000 ,00 ).- Quito, Iep- 

— tiembre dioz y siete de mil novecientos setenta y ouatro.o 

_ yl Tesorezo.- Firuido),- Rafael A, Valencia 0.- Testado- a- 

__portes- g) la entrada - lo oorre.- Entrelíneas- Alvares- Hóo. 

tor y José Luis - Aportantes- Vale.- Xnmendado- general - al   

Vals.y 

  

  

Se otorgo anto mí, y en fs de ello, oon-   

fiero esta TiRCiRA copia en veinticinco fojas útiles, en -   

Quito, € treinta de Septiembre de mil novecientos setenta y 

cuatro e” ps 

El Notario, teeto == 

- Dr. Y. Viosate Tzoya q 
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ETE Ti 
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—Lon-—eota—Icuhu queda inp-crite— 

  

ción, en el kegistro de Pro ieded Hovizuntal “tomo 12   

Quito, a. 3 de VUctubre de 1,974 -       EL ditlyliaida UU O er  



Y 

6 

9 

10 

11 

13 

14 | 

161 

18 

19 

2L 

24 

27 

28 

| 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura y sentencia 
  

de aprobación, bajo el y. 1036 del Regisgfro Mercantil, Tomo 105. 
  

Se £ijó un extracto de lus mismas para conservarlo por seis me 
    

ses de acuerdo con la Ley.- Quedan archivadas copias de estos 
  

instrumentos.- 

Quíto, a tres de octubre-de mil novecientos setenta. y Quatro». 

EL REGESTRADO | ¿capo 

AS harci E AS mu 8 
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